
Expediente: 1007/22
Carátula: MERCADO CONRADO C/ CABRAL MARIA LAURA Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/06/2023 - 05:04
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20170772157 - MERCADO, CONRADO-REQUIRENTE
21142261236 - MAPFRE ARGENTINA SEGUROS SA, -REQUERIDO
27303895588 - INES CECILIA MEDINA
21142261236 - CABRAL, MARIA LAURA-REQUERIDO
90000000000 - ROCHA DE LOPEZ, MARIA ELLVIRA-REQUERIDO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 1007/22

*H20101386105*
H20101386105

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: MERCADO CONRADO c/ CABRAL MARIA LAURA Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

LEGAJO N°: 1007/22

Concepción, 16 de junio de 2023: I- Previo a considerar el cierre solicitado, aclare o rectifique la
mediadora interviniente la cláusula NOVENA relativa a los honorarios por su intervención profesional
en los autos del rubro. II- Igualmente y no surgiendo de las constancias de autos el carácter de
apoderado del Dr. Gabriel Terán de la firma requerida, acompañe el letrado mencionado, en un
plazo de 48 hs, documentación que así lo acredite. III- Notifíquese. LM

Actuación firmada en fecha 16/06/2023

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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